
ORDENANZA NÚMERO 5.229
VISTO el Expediente N° 16.924/2026 C.D. (Archivo N° 88/2026) “V” 6/2026. VOLPI HÉCTOR ALFREDO. R/Nota solicitando cumplimentar proceso de escrituración del lote Circ. II, Secc. A, Ch. 24, Fracc. VII, Parc. 76 y 75, del plano 006-40-2008, del cual es poseedor el Sr. Héctor Alfredo Volpi, mediante boleto compraventa N° 3929.
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a escriturar al Sr. Héctor Alfredo VOLPI, DNI Nº 22.803.204, la parcela designada Catastralmente como: Circ. II;  Secc. A; Chacra 24;  Fracción VII Parc: 75 y 76 en el plano de mensura y división Nº 006-40-2008 del Parque Industrial II, en virtud de haberse dado cumplimiento con las obligaciones previstas en el contrato registrado ante la Subdirección de Despacho bajo Nº 3929 de fecha 10 de junio de 2013.
ARTÍCULO 2º.- REQUIÉRASE la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor Héctor Alfredo VOLPI – DNI N° 22.803.204.

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
07/04/2026.-adl.      
FUNDAMENTOS

VISTO el expediente “V” 6/2026, relativo a la autorización de escrituración de una parcela en el Parque Industrial II de Azul a favor de Héctor Alfredo Volpi. 

Y CONSIDERANDO
Que con fecha 10 de junio de 2013, se suscribió el Contrato de compra venta Nº 3929, de las parcelas 75 y 76, en el Parque Industrial II de Azul, entre la Municipalidad de la Ciudad de Azul representada por el Sr. Intendente Municipal y el Sr. Héctor Alfredo Volpi.

Que se ha dado cumplimiento con los requisitos estipulados en el Contrato oportunamente celebrado, tales como pago total de precio convenido, ejecución de la obra tal como indica Acta de Constatación y el Certificado de Habilitación Definitivo.

Que a fs. 36 la Dirección de Industria, Agro y Minería informa que se ha dado cumplimiento con los requisitos estipulados en la Ordenanza Nº 3.616.

Que a fs. 37 la Subsecretaría de Producción, Comercio e Innovación dice: “En mi carácter de Subsecretario de Producción, Comercio e Innovación, y habiendo analizado las actuaciones obrantes en el expediente de referencia relativo a la Parcela N° 75 y 76 del Parque Industrial II de Azul, elevo la siguiente valoración técnica en favor de la firma impulsada por el Sr. Héctor Alfredo Volpi; Se deja constancia de que el titular ha dado cumplimiento estricto a los requisitos estipulados en la Ordenanza Nº 3.616, marco regulatorio que rige el fomento y la radicación industrial en nuestro Partido. Asimismo, se han verificado los compromisos asumidos en el contrato de compraventa N° 3929; Se encuentra acreditado el pago total del precio pactado según la cláusula tercera, contando con el certificado de libre deuda correspondiente. La firma ha presentado los planos requeridos ante la oficina de Obras Privadas y posee la habilitación correspondiente para el desarrollo de su actividad. Esta Subsecretaría ha verificado la ejecución de las obras civiles y la puesta en marcha de la unidad productiva. La infraestructura instalada responde a lo proyectado originalmente, garantizando la funcionalidad del predio para los fines industriales propuestos. El proyecto de Héctor Alfredo Volpi se alinea con los objetivos de desarrollo local. Esta actividad genera un impacto económico positivo y genuino para el Partido de Azul. Por lo expuesto, y considerando que se han cumplimentado las etapas de inversión, obra, pago y habilitación, esta Subsecretaría avala la continuidad del trámite para la confección de la escritura traslativa de dominio. Se considera que la seguridad jurídica que otorga la escrituración es fundamental para consolidar este proyecto de inversión en nuestra localidad”.

 Que en uso de las atribuciones conferidas por el art. 55° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde al Concejo autorizar las transmisiones de bienes municipales.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza. 
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